
Artículo 8. Criterios de valoración. 

1. En el caso de que el número de solicitudes de inscripción, que cumplan con los requisitos de 
participación, supere al número de plazas establecidas para cada cualificación profesional, se 
aplicará el siguiente baremo:  

A.- Experiencia Profesional. 10 puntos máximo 

- Por cada año de experiencia certificada, en jornada completa, en ocupación o puesto como 
persona asalariada o autónoma, desarrollando las funciones propias de las unidades de 
competencia a reconocer: 0,50 puntos. 

- Para períodos inferiores al año, por cada mes completo o días de experiencia certificada se 
aplicará la parte proporcional correspondiente de esos 0,50 puntos por año. En caso de que la 
jornada laboral no sea completa, se prorrateará proporcionalmente la puntuación (por ejemplo 
media jornada, la mitad de 0,50 puntos por año).  

- Por cada 8 horas de experiencia certificada, en ocupación o puesto como persona voluntaria o 
becaria, desarrollando las funciones propias de las unidades de competencia a reconocer: 
0,0015 puntos. No se valorarán los períodos inferiores a 8 horas. 

B.- Formación. 10 puntos máximo. 

- Por cada 10 horas de formación no formal relacionada con las unidades de competencia a 
reconocer, 0,0125 puntos. No se valorarán las acciones formativas realizadas inferiores a 10 
horas.  

C.- Aquellas personas solicitantes que hayan desarrollado su actividad durante al menos 2 años, 
en los 10 anteriores a la fecha de esta convocatoria, en empresas radicadas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como, en el mismo periodo, los solicitantes que hayan 
desarrollado su labor como autónomos con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma 
obtendrán 2 puntos adicionales. 

D.- Aquellas personas solicitantes que habiendo participado con anterioridad en la cualificación 
de referencia en la Región de Murcia y que, por haber realizado nueva formación o adquirido 
nueva experiencia, concurran de nuevo con el objeto de completar su cualificación profesional, 
obtendrán 1 punto adicional. 

2. Otorgada la puntuación que corresponda en cada uno de los apartados, la puntuación final se 
obtendrá por la suma de cada uno de ellos. 

En caso de empate entre las personas solicitantes situadas en el último puesto de las plazas 
convocadas, tendrá prioridad la persona solicitante con más puntos en el apartado A. Si persiste 
el empate, se dirimirá atendiendo a la letra derivada del sorteo que se realice a tal efecto y que 
se publicará en la oportuna resolución del Director General de Evaluación Educativa y Formación 
Profesional. 

3. La gestión de la admisión de personas candidatas corresponde al Instituto de las 
Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM), que podrá designar, en su caso, una comisión 
de valoración. 

La comisión de valoración estará compuesta por asesores y evaluadores habilitados, que 
valorarán la adecuación de la experiencia laboral y de la formación alegada por cada candidato 
a la cualificación correspondiente y asignarán la puntuación obtenida a los distintos apartados 
del baremo. 

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 14/2018, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2019, podrán percibir, en su caso y con carácter excepcional, las 
indemnizaciones que correspondan, siempre que así lo acuerde el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Consejería de Presidencia y Hacienda.  

 


